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Artículo 245º.- Permisos de internamiento 
 
Se otorgarán permisos de internamiento definitivo a las casas 
comercializadoras que estén inscritas en el registro y a las personas naturales 
y jurídicas que tengan concesión o autorización para prestar servicios de 
telecomunicaciones otorgadas por el Ministerio. Dichos equipos deben estar 
homologados; en caso no lo estuvieran, éstos no podrán ser utilizados o 
comercializados hasta que obtengan el certificado de homologación expedido 
por el órgano competente del Ministerio. 
 
Asimismo, se otorgarán permisos de internamiento temporal hasta por seis (6) 
meses para realizar pruebas, exhibiciones, muestras y demostraciones de 
operatividad en territorio nacional de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones, no siendo necesario contar con certificado de 
homologación correspondiente.  
 
Los requisitos para el otorgamiento del permiso de internamiento serán 
establecidos por el órgano competente del Ministerio. 


